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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°. 2021-00102-00 
 

En atención al memorial que antecede, por el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita que se haga la compensación de la demanda de la 

referencia, se requiere al memorialista para que aclare su solicitud, en el 

sentido de indicar a qué trámite se refiere con la solicitud de dicha 

compensación. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que el despacho realiza el informe de 

demandas rechazadas dirigido al Centro de Servicios para la respectiva 

compensación, según lo dispuesto en el inciso 7° del artículo 90 CGP, pero se 

trata de un trámite interno. 
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